
Santiago de Cali, septiembre 25 de 2023 

 

 

Señora Juez: 

MONICA LONDOÑO FORERO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI. 

 

                              REF: PROCESO: 76001-33-33-08-2020 – 00177 – 00 

                              DEMANDANTE: BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN Y/0 

                              DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

 

JHON JAIRO QUINTERO FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.16.688.810 y Tarjeta Profesional de abogado No. 117.712 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en calidad de apoderado de los demandantes, estando dentro del 

término legal, atendiendo lo dispuesto por su Despacho, en auto de fecha 6 de 

septiembre del año en curso, me permito manifestar al Despacho: 

1.- Se deben de acreditar como sucesores procesales los hijos de la señora BLANCA 

LILIANA RESTREPO DURAN, quienes responden a los nombres: EDWIN 

ANDRES MARIN, quien está representado por poder general otorgado por 

ESCRITURA PUBLICA, en la persona de ASCENETH MARIN LONDOÑO, y 

JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, quien en la actualidad es menor de edad, 

cuenta con quince (15) años edad, y estaba representado por su señora madre, 

BLANCA LILIANA (Q. E. P. D). 

2.- En razón a que el joven, JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, actualmente es 

menor edad, solicito al Despacho se le nombre un CURADOR AD LITEM, para que 

lo represente en el proceso, quedando a criterio de su Señoría, si nombra a un 

miembro de la familia, o escoge un auxiliar de la Justicia. 

3-. Es preciso manifestar al Despacho que la señora BLANCA LILIANA, no poseía 

bienes, razón por la cual no se adelanto sucesión. 



Los únicos sucesores legales, son los hijos quienes actúan en la demanda, donde 

reposan los Registros civiles de nacimiento, donde se demuestra el parentesco. 

Tampoco la existencia de esposo o compañero permanente. 

 

De la señora Juez, con todo respeto. 

 

 

 

JHON JAIRO QUINTERO FLOREZ 

C. C.  No. 16.688.810 

T. P. No. 117.712 C.S. de la J. 


